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PLANEACIÓN
SECRETARÍA DE

LOGROS PRIMER SEMESTRE 2024 

OBJETIVO

Vigencia 2020-2030

Servicios de acogida
Mediante:
Casa Refugio, que adelantó trámites de ingreso para 267 solicitudes en el servicio, garantizan-
do a las mujeres alojamiento, alimentación, transporte, elementos de aseo e higiene, vestuario, 
así como la activación de rutas de atención con otras entidades.

Política Pública Distrital
de Mujeres y Equidad

Génerode

CONPES DISTRITAL 14
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Prevención del riesgo de feminicidio
Mediante:
Estrategia de prevención del riesgo de feminicidio. El Sistema Articulado de Alertas Tempranas 
(SAAT) hizo seguimiento sociojurídico y psicosocial a 1.172 casos de mujeres en riesgo de 
feminicidio por remisiones externas del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 
Forenses, y de los equipos de atención de la Secretaría Distrital de la Mujer.

Estímulos deportivos
Mediante:
La etapa de rendimiento deportivo del sector olímpico y paralímpico que entregó estímulos 
y servicios a 836 mujeres en 43 procesos deportivos.

Subsidios de vivienda
Mediante:
Fueron beneficiados 1.957 hogares con subsidios de vivienda, en los que la postulante 
principal es la mujer, bajo los siguientes esquemas: Convenio, Reactiva tu Hogar, Reduce tu 
Cuota y Oferta Preferente.

Formación 
Mediante:
La Escuela de Formación Política vinculó a 585 mujeres a ciclos de capacitación en Participa-
ción Política de las Mujeres de Bogotá en la Adaptación al Cambio Climático, Escuela Mujeres 
para la Paz, Violencia contra Mujeres en Política, ABC de los Derechos de las Mujeres con 
Enfoque de Género y Tertulia Mapeando Saberes.

Reconocer, garantizar y restablecer los derechos de las mujeres en sus diferencias y diversidad 
que habitan en el Distrito Capital, de manera que se modifiquen de forma progresiva y 
sostenible, las condiciones injustas y evitables de la discriminación, la desigualdad y la 
subordinación de género en los ámbitos público y privado.
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1. Introducción 

El informe de seguimiento1 evalúa los avances en la implementación de la Política Pública 

de Mujeres y Equidad de Género para el año 2024, hasta el 31 de diciembre. El análisis, 

realizado por la Secretaría Distrital de Planeación, examina las gestiones de los sectores 

responsables desde la adopción de las políticas. El objetivo es generar información útil para 

el control de la ciudadanía y evaluar posibles ajustes necesarios para alcanzar los objetivos 

propuestos. El seguimiento se realiza siguiendo la metodología establecida por la 

Secretaría Técnica del CONPES D.C. y se basa en un instrumento de reporte que mide el 

cumplimiento de los productos y resultados según los indicadores2 y metas3 establecidos. 

 
 

2. Generalidades de la política pública 

La Política Pública de Mujeres y Equidad de Género, aprobada en el marco del Consejo de 

Política Económica y Social del Distrito Capital (Documento CONPES D.C. No. 14) el 28 de 

diciembre de 2020, es una apuesta política y ética conjunta por avanzar en el 

reconocimiento, la garantía y el restablecimiento de los derechos de las mujeres, en todas 

sus diferencias y diversidades, y por el ejercicio de su ciudadanía plena. 

 

El objetivo de la política pública es reconocer, garantizar y restablecer los derechos de las 

mujeres en sus diferencias y diversidad que habitan en el Distrito Capital, de manera que 

se modifiquen de forma progresiva y sostenible, las condiciones injustas y evitables de la 

discriminación, la desigualdad y la subordinación de género en los ámbitos público y 

privado. 

 

3. Avances de la política 

Para los cálculos de avance de la política se utilizan los reportes cuantitativos acumulados 

de los productos contrastados frente la meta correspondiente y la importancia relativa 

asignada a cada producto en el plan de acción. La trayectoria ideal de la política 

corresponde al avance esperado a diciembre de 2024 de acuerdo con la meta programada. 

 
 
1 Seguimiento: es el momento del ciclo de la política que gestiona y analiza la información que se produce y 

permite tomar decisiones en curso para efectuar ajustes que encaminen en el cumplimiento de los objetivos 

propuestos. 

 

2 Indicador: son expresiones de las variables cuantitativas y cualitativas, mediante las cuales pueden medirse 

los logros alcanzados, observar los cambios vinculados con una intervención o analizar los resultados de 

una institución. 

 

3 Meta: es la expresión concreta y cuantificable de lo que se quiere alcanzar en un periodo definido, trátese de 

efectos o productos. 
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Estas dos variables4 se comparan para determinar a partir de la brecha5 si la política tiene 

un rezago o una sobre ejecución. 
 
 
 
 

Gráfico 1. Avance acumulado y trayectoria ideal de la Política Pública  

 
Fuente: Elaboración Propia SDP – Seguimiento 2024-2 Política Pública 

 

Para el corte a diciembre 31 de 2024, el avance acumulado de la política alcanzó un 

79.64%. Entendiendo que la trayectoria ideal de implementación debería ser de 74.14% de 

avance, actualmente tiene una brecha positiva de 5.5% (gráfico 1). 

 
 

4. Avances por objetivos 

La política pública y su plan de acción están compuestos por 11 objetivos específicos y 196 

productos.  

 

En la gráfica 2 se presenta la trayectoria ideal de los objetivos que conforman la política y 

se acompañan del avance acumulado6 de los productos que conforman cada objetivo. Al 

 
 
4 Variable: es algo que puede tomar distintos valores en el tiempo, es un elemento del sistema bajo análisis, 

que es inestable, inconstante y mudable. 

 
5 La brecha se calcula restando la trayectoria ideal con el avance.  

 
6 Avance acumulado: Corresponde al cálculo del avance acumulado sobre la meta total del indicador.  
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comparar la trayectoria ideal contra el avance acumulado se puede encontrar una brecha 

negativa lo cual significa que hay productos del objetivo que no cumplieron la meta 

programada, una brecha positiva lo cual significa que hay productos del objetivo que tienen 

una sobre ejecución frente a la meta programada o no existir brecha lo cual se puede 

interpretar como que el objetivo cumplió con la meta programada. (gráfico 2). 
 

 
Gráfico 2. Avance acumulado y trayectoria ideal por objetivos 

 

 
Fuente: Elaboración Propia SDP – Seguimiento 2024-2 Política Pública 

 

 

Objetivo 1: Está conformado por 28 productos y la ponderación es de 15.50%, el cual 

presenta una brecha positiva de 0.11%, con rezago de los productos: 

• 1.1.4 Plan de Acción del Proyecto de Discapacidad implementado, el cual permita 

identificar las necesidades de las mujeres con discapacidad atendidas en los 

servicios sociales y ejecutar acciones de respuesta con enfoque de género. 
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• 1.1.11 Observatorio de Mujeres y equidad de género fortalecido en su 

infraestructura tecnológica para facilitar la articulación con los sectores distritales 

pertinentes. 

• 1.2.4 Programa de sensibilización, formación y capacitación dirigido a colaboradores 

y colaboradoras de las entidades adscritas o vinculadas de la UAERMV en el marco 

de la cultura libre de sexismo, discriminaciones contra las mujeres y estereotipos de 

género en el transporte público. 

• 1.2.5 Programas de sensibilización, formación y capacitación dirigidos a 

colaboradores y colaboradoras de las entidades adscritas o vinculadas al IDU en el 

marco de la cultura libre de sexismo, discriminaciones contra las mujeres y 

estereotipos de género en el transporte público. 

• 1.2.6 Estrategias de divulgación y sensibilización dirigidas a funcionarios y 

funcionarias, a las y los colaboradores o agentes del sistema, así como a personas 

usuarias en el marco de la cultura libre de sexismo, discriminaciones contra las 

mujeres y estereotipos de género en el transporte público. 

• 1.2.9 Estrategias de sensibilización a servidores y servidoras, independientemente 

de la modalidad de vinculación, sobre el derecho de las mujeres a una vida libre de 

violencias en el marco de la PPMyEG y sus enfoques. 

 

Objetivo 2: Está conformado por 8 productos y la ponderación es de 3%, el cual presenta 

una brecha negativa de 0.03%, con rezago del producto: 

• 2.1.6 Iniciativas de Derechos Humanos dirigidas a mujeres. 

 

Objetivo 3: Está conformado por 32 productos y la ponderación es de 16.5%, el cual 

presenta una brecha positiva de 1.86%, con rezago de los productos: 

• 3.1.1 Acciones de acompañamiento pedagógico y fortalecimiento a las I.E.D. 

urbanas y rurales para la incorporación de adecuaciones curriculares con equidad 

de género que aporten a la erradicación de las violencias contra las mujeres y las 

niñas. 

• 3.1.2 Capacitaciones al personal, operadores y empresas vinculadas al sector 

transporte en la garantía del derecho de las mujeres a una vida libre de violencias. 

• 3.1.6 Mujeres y hombres con orientación y sensibilización en prevención de 

violencia intrafamiliar mediante la Estrategia Entornos Protectores y Territorios 

Seguros, con enfoques diferencial y de género. 

• 3.2.7 Seguimiento a la implementación del Sistema SOFIA. 

• 3.2.12 Lineamientos técnicos para el fortalecimiento de los Consejos y Planes 

Locales de Seguridad para las Mujeres. 

• 3.3.2 Acciones de movilización social desde la equidad de género encaminadas a 

eliminar o disminuir situaciones de violencias basadas en el género. 
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• 3.3.4 Rutas, estrategias y acciones para garantizar el acceso a la justicia de mujeres 

víctimas de violencias y personas diversas. 

• 3.3.7 Mujeres víctimas de violencia asesoradas través de Casas de Justicia y 

escenarios de la Fiscalía General de la Nación. 

Se evidencia sobre ejecución de los productos que se mencionan a continuación:  

• 3.1.12 URIs con estrategia de atención semipermanente para la protección de las 

mujeres víctimas de violencia y acceso a la justicia. 

• 3.2.11 Módulos de información y orientación dedicados a la identificación de las 

solicitudes con enfoques de género, de derechos de las mujeres y diferencial y a la 

difusión de las rutas de atención para la garantía del derecho de las mujeres a una 

vida libre de violencias, implementados en la Red CADE. 

• 3.3.6 Casos nuevos de representación para la garantía de derechos de las mujeres 

víctimas de violencias en el D.C. 

 

Objetivo 4: Está conformado por 18 productos y la ponderación es de 7%, el cual presenta 

una brecha negativa de 0.14%, con rezago de los siguientes productos: 

 

• 4.1.1 Acciones de sensibilización y participación con incidencia que promuevan una 

cultura democrática, incluyente y no sexista. 

• 4.1.7 Procesos de participación ciudadana ambiental con mujeres, en sus 

diferencias y diversidad. 

• 4.1.9 Actividades realizadas en los diferentes espacios, instancias y escenarios de 

participación ciudadana habilitados por la UAESP para las mujeres recicladoras de 

oficio.  

 

Se evidencia sobre ejecución de los siguientes productos: 

 

• 4.1.19 Veeduría ciudadana de mujeres para el seguimiento a la garantía de sus 

derechos. 

• 4.1.20 Modelo colaborativo de participación con enfoques de género, poblacional – 

diferencial.  

 

 

Objetivo 5: Está conformado por 27 productos y la ponderación es de 10.5%, el cual 

presenta una brecha positiva de 1.92%, con rezago de los productos: 

• 5.1.2 Reporte de caracterización de empleos generados por el sector turístico de 

Bogotá y de las condiciones de las mujeres en sus diferencias y diversidad en estos. 

• 5.1.4 Procesos de formación a mujeres vendedoras informales en sus diferencias y 

diversidad, acorde con los requerimientos del mercado laboral. 

• 5.1.6 Mujeres vendedoras informales identificadas acorde a su nivel de 

vulnerabilidad, entendimiento económico y social. 

• 5.1.7 Campañas para el reconocimiento económico, social y cultural del trabajo 

doméstico no remunerado en el Distrito Capital. 
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• 5.1.17 Jornadas de capacitación fiscal para mujeres en sus diferencias y diversidad. 

• 5.1.19 Estadística tributación de las mujeres poseedoras que tienen predios y 

vehículos en Bogotá D.C. 

Se evidencia sobre ejecución de los productos: 

• 5.1.11 Acompañamiento y orientación para adquisición de los productos financieros 

que le permitan fortalecer la unidad productiva dirigido a población con enfoques de 

género y diferencial promoviendo su inclusión en el Distrito Capital. 

• 5.1.14 Servicios de asistencia social, ambiental, productiva y comercial a las 

unidades productivas de mujeres campesinas y rurales con enfoques de género y 

diferencial. 

• 5.1.22 Mujeres beneficiadas con programas de estímulos y apoyo de 

emprendimientos económicos. 

• 5.1.24 Mujeres en sus diferencias y diversidad vinculadas a procesos de formación 

para el trabajo y cierre de brechas. 

 

Objetivo 6: Está conformado por 11 productos y la ponderación es de 7.75%, el cual 

presenta una brecha negativa de 0.03%, con rezago de los productos: 

• 6.1.5 Mujeres con provisión efectiva de método anticonceptivo en post evento 

obstétrico inmediato. 

• 6.1.6 Mujeres con edades entre 15 y 19 años que reciben orientación y asesoría en 

derechos sexuales y reproductivos de adolescentes, jóvenes y sus familias, con 

énfasis en anticoncepción. 

• 6.1.7 Acciones poblacionales y colectivas dirigidas a la intervención de eventos de 

interés en salud pública en el marco de los derechos de las mujeres, género y 

diferencial.  

• 6.1.8 Servicios Integrales de Salud para Mujeres. 

• 6.1.9 Niñas, niños, adolescentes y jóvenes con sensibilización e información en 

derechos sexuales y derechos reproductivos con enfoque de género.  

 

Objetivo 7: Está conformado por 9 productos y la ponderación es de 4.5%, el cual presenta 

una brecha negativa de 0.22% con rezago del producto: 

• 7.1.1 Estrategias pedagógicas implementadas que promuevan la educación integral 

en sexualidad de niños, niñas, adolescentes y jóvenes para el fortalecimiento 

pedagógico de las instituciones educativas distritales, desde los enfoques 

diferencial, de derechos de las mujeres y de género. 

Se encuentra sobre ejecución de los productos: 

• 7.1.5 Atención Integral (psicosocial, educación, capacitación etc.) dirigida a las 

mujeres privadas de la libertad en la Cárcel Distrital. 
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• 7.1.8 Acciones de acompañamiento realizadas en las instituciones educativas 

oficiales para el fortalecimiento de la cátedra de paz con enfoques de género y 

derechos de las mujeres. 

Objetivo 8: Está conformado por 16 productos y la ponderación es de 7.25%, el cual 

presenta una brecha positiva de 1.06%, con rezago de los productos: 

• 8.1.2 Procesos de formación artística para las mujeres en sus diferencias y 

diversidad con propuestas artísticas y culturales que adelanta el IDARTES.  

• 8.1.3 Procesos de circulación artística para las mujeres en sus diferencias y 

diversidad con propuestas artísticas y culturales que adelanta el IDARTES.  

• 8.1.4 Procesos de creación artística para las mujeres en sus diferencias y diversidad 

con propuestas artísticas y culturales que adelanta el IDARTES.  

• 8.1.5 Procesos de apropiación artística para las mujeres en sus diferencias y 

diversidad con propuestas artísticas y culturales que adelanta el IDARTES. 

• 8.1.9 Estímulos para las mujeres en sus diferencias y diversidad, que busquen una 

transformación cultural, promoción de sus derechos y reducción de brechas que las 

excluye, limita y discrimina. 

• 8.1.13 Iniciativas de memoria y patrimonio con enfoque de mujer y género apoyadas 

en el marco de la estrategia de territorialización del Museo de Bogotá. 

Se evidencia sobre ejecución de los productos: 

• 8.1.7 Niñas, adolescentes y mujeres atendidas en el marco de los proyectos de 

formación musical de la Orquesta Filarmónica de Bogotá. 

• 8.1.8 Programas de promoción de lectura, escritura y oralidad a las mujeres en sus 

diferencias y diversidad usuarias. 

• 8.1.14 Programas de actividad física para las mujeres en los ámbitos comunitarios 

e institucionales que fortalezcan su participación, promuevan el goce del tiempo 

libre, la apropiación de hábitos saludables, la promoción de la salud mental y la 

prevención de violencias basadas en género por medio de la actividad física. 

 

Objetivo 9: Está conformado por 13 productos y la ponderación es de 6.75%, el cual 

presenta una brecha positiva de 0.31%, con rezago de los productos: 

• 9.1.1 Planes de Gestión Social formulados en los procesos misionales de 

Mejoramiento de Barrios, Mejoramiento de Vivienda, Urbanizaciones y Titulación de 

Predios y Reasentamientos Humanos, que incluyan la participación incidente de las 

mujeres desde los enfoques de género, derechos y/o diferencial.  

• 9.1.5 Caminatas ecológicas con enfoque de género y diferencial. 

• 9.1.7 Semillero de Investigación Género, protección y bienestar animal. 

• 9.1.13 Seguimiento y evaluación a la implementación del POT con el fin de 

garantizar que las políticas, programas y normas del POT se desarrollen con 

enfoque de género y diferencial. 
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Se evidencia sobre ejecución de los productos: 

• 9.1.4 Mujeres que participan en actividades del componente social en el territorio en 

los proyectos priorizados por la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano 

incorporando el enfoque de género, derechos y diferencial.  

• 9.1.6 Procesos de formación ambiental con enfoques de género y diferencial. 

• 9.1.10 Documento ajustado de POT con enfoque de género y diferencial.  

 

Objetivo 10: Está conformado por 17 productos y la ponderación es de 8.25%, el cual 

presenta una brecha positiva de 0.39%, con rezago de los productos: 

• 10.1.3 Procesos de cualificación o fortalecimiento a agentes educativos en enfoques 

de derechos, diferencial y de género que promuevan la trasformación de imaginarios 

que generan segregación y discriminación.  

• 10.1.7 Formación a las y los miembros de organismos de seguridad en líneas 

transversales de enfoque de género, prevención de violencias y construcción de 

masculinidades alternativa, en el marco del plan estratégico de formación a 

miembros de organismos de seguridad. 

• 10.1.8 Jornadas pedagógicas sobre Código Nacional de Seguridad y Convivencia 

Ciudadana con enfoque de género.  

• 10.1.13 Encuentros anuales diseñados e implementados con gestantes frente a los 

derechos de las mujeres con una ponderación de 0.25% y 10.1.18 Talleres 

relacionados con el fortalecimiento del enfoque de género y derechos de las mujeres 

para personas mayores.    

Se evidencia sobre ejecución de los productos: 

• 10.1.16 Contenido informativo dirigido a ciudadanos y ciudadanas sobre los 

derechos de las mujeres y oferta de servicios para su garantía en Bogotá. 

 

Objetivo 11: Está conformado por 17 productos y la ponderación es de 13%, el cual 

presenta una brecha positiva de 0.27%, con rezago de los productos: 

• 11.1.9 Estrategia de participación con enfoque de género en el sistema distrital del 

cuidado. 

• 11.1.10 Implementar una estrategia de capacitación y formación con enfoque de 

género sobre temas asociados a movilidad. 

Se presenta sobre ejecución del producto: 

11.1.15 Apoyo alimentario articulado a la estrategia de nutrición, alimentación y salud 
basada en "1000 días de oportunidades para la vida” para mujeres gestantes, lactantes, 
niñas y niños menores de 2 años. 
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5. Estado de avance de los productos 

Con la intención de explicar en detalle cuáles son los productos de la política que pueden 

estar marcando la implementación hacia un mayor o menor nivel de avance, se 

construyeron una serie de mediciones tipo ‘semáforo’, de forma que se pueda identificar 

diferentes niveles de cumplimiento desde la adopción de la política. 

 

Los productos con un avance superior a 125% frente a la meta (de la vigencia o de la 

trayectoria esperada) se consideran en avance con “sobre ejecución” y tienen asignado el 

color naranja, los productos con avance superior a 75% frente a la meta (de la vigencia o 

de la trayectoria esperada) se consideran en un avance “Alto” y tienen asignado el color 

verde. Aquellos que han alcanzado un avance en el rango de 51%-75% se consideran con 

un cumplimiento “Medio” y se presentan en color amarillo. Por su parte, el color rojo 

identifica los productos con un avance “Bajo”, con un avance menor o igual al 50%.  
 

Gráfico 3. Estado de avance de productos hasta la Vigencia 

 
  

Fuente: Elaboración Propia SDP – Seguimiento 2024-2 Política Pública 

 

La gráfica 3 muestra el porcentaje de productos que se encuentran en los respectivos 

rangos de avance mencionados. Para esta política, un 70% de los productos cuentan con 

un nivel de cumplimiento alto, el 24% se encuentra en sobre ejecución, el 5% con un nivel 

de cumplimiento medio y el 1% tiene un bajo nivel ejecución. 

 

6. Productos por sector responsable 
 

La siguiente gráfica muestra la cantidad de productos por sector de la Administración 

Distrital responsable de la implementación de los productos. 
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Gráfico 4. Productos por sector responsable 

 
Fuente: Elaboración Propia SDP – Seguimiento 2024-2 Política Pública 

 
 

Con relación a la ejecución por sectores, se identifica que la mayor cantidad de productos 

con un alto nivel de cumplimiento se encuentran en los sectores de Mujeres, Integración 

Social, Movilidad, Cultura Recreación y Deporte, Gestión Pública y Seguridad, Convivencia 

y Justicia, se identifica también que todos los sectores excepto Hacienda tienen por lo 

menos un producto en sobre ejecución, siendo los que más tienen Desarrollo Económico, 

Industria y Turismo, Cultura, Recreación y Deporte y Mujeres, sólo en dos sectores se 

encuentran los productos con un bajo nivel de ejecución siendo estos Educación y Hábitat. 

(gráfico 4). 
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7. Aportes de la política pública a la ciudad  

   

Se dio cumplimiento a la publicación de dos estudios sobre la situación de derechos de las 

mujeres en la ciudad, que permiten ampliar los datos relevantes para la toma de decisiones 

en la gestión pública, estos fueron los siguientes:  

 

✓ Estudio Violencias Interrelacionadas. El objetivo fue precisar recomendaciones para 

incorporar las violencias interrelacionadas a los procesos y procedimientos de 

atención de la Secretaría Distrital de la Mujer. La violencia interrelacionada se 

entiende como el tipo de violencia materializada en el maltrato inferido a los 

animales para causar daño y sufrimiento a las personas dueñas de estos, el estudio 

se puede consultar en el enlace:  

https://omeg.sdmujer.gov.co/phocadownload/2024/CaracterViolenciasInter.pdf 

 
✓ Estudio sobre un modelo de salud mental. El objetivo fue construir un modelo 

integral de salud mental que permite identificar los factores de riesgo y protección 

presentes en las mujeres de Bogotá respecto a los trastornos de ansiedad, 

depresión y conducta suicida, brindando recomendaciones para promover su 

bienestar psicológico y prevenir tales trastornos. Se puede consultar en el enlace:  

https://omeg.sdmujer.gov.co/phocadownload/2024/ModelodeSaludMental.pdf 

 

  
Se fortalecieron las capacidades de 8.475 servidores(as) sobre el derecho de las mujeres 
a una vida libre de violencias, a través del curso virtual "El derecho de las mujeres a una 
vida libre de violencias: Herramientas prácticas", se capacitaron 46 servidores(as) a través 
de cuatro módulos y nueve unidades temáticas dispuestas.    
  
Se llevó a cabo el proceso participativo en el marco de las Transformaciones Rurales 
Integrales, en el que se contó con la participación de 230 personas de los tres espacios de 
la ruralidad y los bordes urbano-rurales de Usme (La Flora, Alfonso López y El Destino). 
 
El equipo Duplas de Atención Psicosocial acompañó los procesos de atención psicosocial 
y orientación para la activación de la ruta única de atención a mujeres víctimas en el Distrito 
mayores de 18 años, y a familiares o víctimas secundarias de las mujeres víctimas de 
feminicidio, sobre sus derechos, especialmente el derecho a una vida libre de violencias.  
 
En el segundo semestre de 2024, las profesionales de las Duplas de Atención Psicosocial 
han realizado un total de 1.168 atenciones psicosociales, de las cuales 529 corresponden 
a primeras atenciones y 639 a seguimientos efectivos, con corte a diciembre y de forma 
acumulada se realizaron un total de 2.367 atenciones psicosociales. 
 
Entre julio y diciembre de 2024 en el marco de la estrategia de prevención del riesgo de 
feminicidio, el Sistema Articulado de Alertas Tempranas-SAAT hizo seguimiento socio 
jurídico y psicosocial a 1.172 casos de mujeres en riesgo de feminicidio, según remisiones 
externas del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses y remisiones internas 
de equipos de atención de la Secretaría Distrital de la Mujer. 
 
En el segundo semestre de 2024 se realizaron 21.285 atenciones efectivas a través de la 
Línea Púrpura Distrital "Mujeres que Escuchan Mujeres" y un total de 41.346 atenciones 

https://omeg.sdmujer.gov.co/phocadownload/2024/CaracterViolenciasInter.pdf
https://omeg.sdmujer.gov.co/phocadownload/2024/ModelodeSaludMental.pdf
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durante la vigencia 2024. La atención realizada por parte de la Línea Púrpura Distrital 
contribuyó a orientar a las mujeres víctimas de violencias, y la ciudadanía en general, sobre 
el derecho de las mujeres a una vida libre de violencias, la oferta institucional relacionada 
con la ruta de atención y los procedimientos o trámites que se deben adelantar ante las 
entidades competentes con respecto a medidas de protección y el proceso de denuncia. 
 
Durante el segundo semestre de 2024, se apoyó mediante mecanismos de financiación y 
capitalización a 3.410 mujeres en sus diversidades a través de los programas Al Punto 
Bogotá Se Reactiva, Fondo Nacional de Garantías, Fondo Emprender, Bogotá Produce, 
Bogotá Produce Tech e Impulso Local. 
 
En el periodo comprendido entre octubre y diciembre de 2024, 2.396 mujeres recibieron 
orientación en los procesos de afiliación al Sistema General de Seguridad Social en Salud- 
SGSSS, portabilidad, movilidad y traslado de EPS, así como la resolutividad de barreras de 
acceso. 
 
El proceso de desarrollo de capacidades digitales de las mujeres, para el segundo semestre 
de 2024 alcanzo un total de 3.479 mujeres formadas, en los siguientes temas: claves para 
ingresar al mundo laboral, creación de contenido en redes sociales, descubriendo office, 
habilidades digitales para la autonomía de las mujeres, habilidades socioemocionales, 
informática básica Word, Excel e internet, manejo básico de herramientas Office, 
construcción de Indicadores de Género, prevención de violencias digitales, inglés básico 
Nivel 2 y educación financiera. 
 
En el segundo semestre de 2024 se beneficiaron 1.760 personas, en un total de 136 
actividades de transformación cultural para aportar al reconocimiento y la redistribución de 
los trabajos de cuidados no remunerados. Se implementaron los módulos "A cuidar se 
aprende" y "Cuidamos a las que nos cuidan". Estas actividades se desarrollaron en las 
unidades operativas del Sistema de Cuidado: Manzanas del cuidado, Asistencia en Casa y 
otras unidades operativas. 
 

 

8. Implementación de los enfoques7 

La aplicación de enfoques en la Política Pública considera que el fin último para el desarrollo 

y el progreso es el ejercicio pleno de los Derechos Humanos. Por lo tanto se deberá tener 

en cuenta las siguientes premisas: Las personas deben ser tratadas como agentes 

principales de su propio desarrollo, deben implementarse estrategias para el 

empoderamiento ciudadano y la convivencia pacífica, los programas y proyectos harán 

especial énfasis en poblaciones vulnerables, excluidas y marginadas, el logro en la 

reducción de las desigualdades, la inequidad de los ingresos y la desigualdad de 

capacidades y oportunidades, la identificación de las causas de los problemas sociales y la 

promoción en el desarrollo de alianzas estratégicas que contribuyan al goce efectivo de los 

derechos humanos.  

 

 
 
7 Enfoque:  se entiende como la forma de dirigir la atención o el interés hacia un asunto para lograr una mayor 

comprensión de las realidades, situaciones y necesidades sociales, que permita dar respuestas pertinentes 

por parte del Estado. 
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En el caso de la Política Pública de Mujeres y Equidad de Género, en este segundo informe 

de la vigencia, se identifica la implementación de los enfoques de derechos humanos de 

las mujeres, género, diferencial y territorial, se hace el análisis de la implementación del 

enfoque de género que busca el reconocimiento y transformación de las relaciones de 

poder jerarquizadas que subordinan a las mujeres, producen discriminación y desigualdad, 

en particular se expresa en los siguientes aspectos que se destacan en la ejecución de los 

productos y servicios: 
 

✓ Se ha actualizado la jurisprudencia que busca proteger los derechos de las mujeres 
en específico las siguientes: Resolución Nacional 772 del 17 de octubre de 2024 del 
Ministerio de Igualdad y Equidad, "Por el cual se crea el Registro de Igualdad y 
Equidad". El artículo 9 señala dentro de la población objetivo: i) Mujeres en todas 
sus diversidades x) Mujeres cabeza de familia. Ley 2433 de 2024 "Por medio de la 
cual se dictan disposiciones para garantizar el acceso universal y obligatorio, en 
todo el territorio nacional, al programa madre canguro, en beneficio de neonatos 
prematuros y/o de bajo peso al nacer". Ley 2436 de 2024 "Por medio de la cual se 
crea la modalidad de licencia de maternidad para mujeres electas en corporaciones 
públicas, se promueve la igualdad y la participación política de las mujeres, se 
modifica la Ley 52 de 1992 y se dictan otras disposiciones - licencia de maternidad 
para mujeres en política". Decreto 1476 de 2024 "Por medio del cual se reglamenta 
el Sistema Nacional de Registro, Atención, Seguimiento y Monitoreo de las 
Violencias Basadas en Género". Decreto Distrital 431 del 2 de diciembre de 2024 
"Por el cual se adoptan los lineamientos y se establecen los mecanismos para la 
asignación de subsidios, en el marco de los programas de promoción y acceso a 
soluciones habitacionales y se dictan otras disposiciones." Resolución Nacional 
2623 del 23 de diciembre de 2024, "Por la cual se adopta el lineamiento técnico para 
la atención integral y el cuidado de la salud mental de la mujer o persona gestante, 
sus familias y comunidades en caso de duelo por pérdida gestacional, perinatal y 
neonatal. Resolución Nacional 860 de 2024 del Ministerio de Igualdad y Equidad, 
"Por medio de la cual se establecen las medidas de emergencia a mujeres en todas 
sus diversidades en riesgo de feminicidio, familias y personas dependientes de las 
víctimas de feminicidio."   

 

✓ La implementación del Sello Distrital de Igualdad de Género es un mecanismo que 
establece acciones concretas para ajustar la oferta institucional y garantizar el 
acceso adecuado a bienes y servicios a las mujeres, se concretó en la asistencia 
técnica en la implementación, seguimiento y reporte de los planes de trabajo en 46 
entidades del Distrito Capital que lo están llevando a cabo, de las cuales 33 
concertaron acciones afirmativas en el marco del PIOEG y recibieron 
acompañamiento técnico para su implementación desde la Secretaría Distrital de la 
Mujer.  

✓ Las mujeres de Bogotá se beneficiaron al poder acceder a los servicios de 
orientación y asesoría socio-jurídica en las Casas de Justicia, en las que se 
implementa la ruta integral, que cuenta con un equipo interdisciplinario conformado 
por psicóloga, dinamizadora y dos abogadas quienes atienden en los tres niveles 
de atención: orientación, asesoría y representación. 
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✓ En la implementación del Sistema SOFIA, se transversalizó el derecho de las 
mujeres a una vida libre de violencias en las acciones que realizan los diferentes 
sectores, desde el marco de la misionalidad y competencias y con el propósito de 
formular estrategias para la prevención, atención, protección y sanción de las 
violencias contra las mujeres, que permiten reconocer, mitigar y transformar la 
discriminación que enfrentan en el espacio público y en el ámbito privado, para lo 
cual se llevaron a cabo 24 espacios de asistencia técnica a los sectores de la 
administración distrital con el fin de fortalecer los cuatro componentes del Sistema 
Distrital SOFIA. 
 

✓ Se avanzó en el desarrollo del proceso de fortalecimiento de 32 unidades prediales 
productivas (UPP) de la ruralidad, por medio de las actividades de selección, 
caracterización y diagnóstico; formulación del plan de inversión por UPP acorde a 
la reconversión productiva; desarrollo de talleres para el fortalecimiento de 
capacidades y desarrollo de los planes productivos y/o comerciales para cada UPP; 
y la capitalización.  
 

✓ Se dio continuidad a la orientación y acompañamiento en los procesos de Educación 
Menstrual a las mujeres diversas con experiencias menstruales activas o que se 
encuentran en procesos de plenipausia, para el segundo semestre de 2024 en estos 
talleres participaron un total de 1.703 personas habitantes de calle de las cuales 
1.163 fueron mujeres, 507 hombres y 31 personas identificadas como transgénero, 
se hizo entrega de elementos de aseo e insumos absorbentes para el cuidado 
menstrual y del desarrollo de acciones pedagógicas orientadas a la transformación 
de imaginarios asociados a la menstruación.  
  

✓ Durante el segundo semestre 2024, participaron 501.692 mujeres en diversas 
actividades físicas, tales como Rumba, Danza Fit, Clases Grupales, Yoga, Aerobeat, 
Combat Training, entre otras. Estas sesiones se llevaron a cabo en las Manzanas 
del Cuidado, espacios diseñados para ofrecer momentos de descanso y bienestar 
a las cuidadoras, con el fin de reconocer, redistribuir y disminuir la sobrecarga de 
trabajo que, en su mayoría, recae sobre las mujeres.  
 

9. Acciones para mejorar 

 

La Política Pública de Mujeres y Equidad de Género se encuentra en la mitad del 

período de vigencia del plan de acción, por lo que es muy importante que los 

sectores y entidades que tienen productos y/o servicios que para el presente informe 

se encuentran rezagados tanto en el avance durante la vigencia, como en el avance 

acumulado identifiquen las acciones que son pertinentes para dar cumplimiento a 

las metas programadas y a la óptima ejecución de los siguientes productos y/o 

servicios:  

 

Producto Sector Responsable 

2.1.6 Iniciativas de Derechos Humanos dirigidas a 
mujeres. 

Gobierno 
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4.1.9 Actividades realizadas en los diferentes espacios, 
instancias y escenarios de participación ciudadana 
habilitados por la UAESP para las mujeres recicladoras 
de oficio. 

Hábitat 

5.1.1 Estudio de análisis de la demanda turística y de las 
condiciones de participación de las mujeres en sus 
diferencias y diversidad en el turismo. 

Desarrollo 
Económico Industria 
y Turismo 

5.1.2 Reporte de caracterización de empleos generados 
por el sector turístico de Bogotá y de las condiciones de 
las mujeres en sus diferencias y diversidad en estos. 

Desarrollo 
Económico Industria 
y Turismo 

5.1.4 Procesos de formación a mujeres vendedoras 
informales en sus diferencias y diversidad, acorde con los 
requerimientos del mercado laboral. 

Desarrollo 
Económico Industria 
y Turismo 

5.1.6 Mujeres vendedoras informales identificadas acorde 
a su nivel de vulnerabilidad, entendimiento económico y 
social. 

Desarrollo 
Económico Industria 
y Turismo 

7.1.1 Estrategias pedagógicas implementadas que 
promuevan la educación integral en sexualidad de niños, 
niñas, adolescentes y jóvenes para el fortalecimiento 
pedagógico de las instituciones educativas distritales, 
desde los enfoques diferencial, de derechos de las 
mujeres y de género. 

Educación 

8.1.3 Procesos de circulación artística para las mujeres en 
sus diferencias y diversidad con propuestas artísticas y 
culturales que adelanta el IDARTES.  
 

Cultura, Recreación y 
Deporte 

8.1.4 Procesos de creación artística para las mujeres en 
sus diferencias y diversidad con propuestas artísticas y 
culturales que adelanta el IDARTES. 

Cultura, Recreación y 
Deporte 

8.1.5 Procesos de apropiación artística para las mujeres 
en sus diferencias y diversidad con propuestas artísticas 
y culturales que adelanta el IDARTES. 

 Cultura, Recreación 
y Deporte 

8.1.9 Estímulos para las mujeres en sus diferencias y 
diversidad, que busquen una transformación cultural, 

Cultura, Recreación y 
Deporte 
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promoción de sus derechos y reducción de brechas que 
las excluye, limita y discrimina. 

 
Las acciones que se sugieren a los sectores responsables de los productos y/o servicios 
que se encuentran en bajo porcentaje de cumplimiento se enuncian a continuación: 
 

✓ En el caso de los productos 2.1.6, 4.1.9, 5.1.1, 5.1.2, 5.1.4, 5.1.6, 8.1.3, 8.1.4 y 8.1.5 

no cuentan con reporte cuantitativo de avance durante la vigencia, sin embargo, los 

productos 4.1.9, 5.1.4, 5.1.6, 8.1.3, 8.1.4, 8.1.5 y 8.1.9 si presentan información de 

avance cualitativo, por lo que no es comprensible que no se haya reportado el 

avance cuantitativo de la meta programada y por lo tanto se dejó en cero para hacer 

el cálculo. En este caso se solicita a los sectores y entidades responsables verificar 

la inconsistencia y hacer los alcances necesarios, en caso de rezago en la entrega 

de la información.  

 

✓ En cuanto al producto 2.1.6 no se reporta avance cuantitativo, ni cualitativo, en 

razón, a que se ha reformulado en su totalidad el procedimiento, por lo que el sector 

debe considerar solicitar un ajuste del producto, ya que se entiende que lo 

inicialmente formulado no se continuará ejecutando de la misma manera y por eso 

no se ejecutó en el 2024. 

 

✓ En relación con los productos 7.1.1 y 8.1.9 en ambos casos hay reporte cuantitativo, 

pero el reporte de avance de la meta programada para la vigencia 2024 está muy 

por debajo de lo que estaba previsto, por lo que se solicita a los sectores y entidades 

responsables de la implementación que se analice si el rezago puede ser ejecutado 

en el año 2025 o si se requiere solicitar un ajuste de las metas para dar cumplimiento 

a lo programado.  

 

✓ En cuanto a los productos con altísimos porcentajes de sobre ejecución se solicita 

a los sectores y entidades responsables hacer un análisis de la necesidad de 

solicitar un ajuste de las metas en el periodo 2025-2030, en razón a que se evidencia 

una alta participación y demanda del producto y/o servicio y la capacidad de la 

entidad para atender los requerimientos ciudadanos, estos productos son los 

siguientes: 

 
✓ 3.1.12 URIS con estrategia de atención semi permanente para la protección de las 

mujeres víctimas de violencia y acceso a la justicia. 

✓ 3.3.1 Talleres para jóvenes sobre prevención de violencias contra las mujeres con 

enfoques de género y diferencial. (IDIPRON). 

✓ 3.3.6 Casos nuevos de representación para la garantía de derechos de las mujeres 

víctimas de violencias en el D.C. 

✓ 4.1.13 Desarrollar espacios de encuentro dirigidos a mujeres en el marco de los 

instrumentos de planeación. 

✓ 4.1.19 Veeduría ciudadana de mujeres para el seguimiento a la garantía de sus 

derechos. 
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✓ 5.1.11 Acompañamiento y orientación para adquisición de los productos financieros 

que le permitan fortalecer la unidad productiva dirigido a población con enfoques de 

género y diferencial promoviendo su inclusión en el Distrito Capital. 

✓ 5.1.22 Mujeres beneficiadas con programas de estímulos y apoyo de 

emprendimientos económicos. 

✓ 5.1.24 Mujeres en sus diferencias y diversidad vinculadas a procesos de formación 

para el trabajo y cierre de brechas. 

✓ 7.1.8 Acciones de acompañamiento realizadas en las instituciones educativas 

oficiales para el fortalecimiento de la cátedra de paz con enfoques de género y 

derechos de las mujeres. 

✓ 8.1.14 Programas de actividad física para las mujeres en los ámbitos comunitarios 

e institucionales que fortalezcan su participación, promuevan el goce del tiempo 

libre, la apropiación de hábitos saludables, la promoción de la salud mental y la 

prevención de violencias basadas en género por medio de la actividad física. 

✓ 8.1.16 Participación de mujeres en el registro de Bogotá en las etapas de 

tecnificación y rendimiento del sector deportivo convencional y paralímpico. 

✓ 9.1.6 Procesos de formación ambiental con enfoques de género y diferencial. 
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Anexo 1: Semáforo por indicadores de producto 

Los porcentajes de avance que se muestran en el anexo corresponden a las siguientes 

mediciones: 

• El porcentaje de avance en la vigencia (PAV) se refiere al progreso logrado durante 

el periodo actual o vigencia en comparación con la meta establecida para dicho 

periodo. Esta medida ofrece una visión del avance actual de un indicador en relación 

con los objetivos a corto plazo. 

• El porcentaje de avance hasta la vigencia (PAHV) se refiere al progreso acumulado 

logrado durante todas las vigencias desde el inicio de su ejecución hasta la fecha 

de corte, en comparación con la meta programada acumulada hasta el mismo 

periodo de análisis. Esta medida ofrece una visión del avance real de un indicador 

en relación con su trayectoria ideal. 

• El porcentaje de avance acumulado (PAA) se refiere al progreso acumulado logrado 

durante todas las vigencias en las que se ha realizado seguimiento al indicador 

desde el inicio de la ejecución, en comparación con la meta final programada. Esta 

medida ofrece una visión del avance en el largo plazo. 

 

La tabla que se relaciona a continuación presenta los niveles de cumplimiento en la 

implementación de los productos de la política.  
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